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ACTA  CONSEJO DE LA JUDICATURA 

SESIÓN CJ-11-2010 

 

Sesión ordinaria celebrada a las catorce horas del 16 de marzo de dos mil 

diez, con la asistencia del magistrado Orlando Aguirre Gómez, quien preside,  
Licda Milena Conejo Aguilar, Dr. Luis Fernando Salazar Alvarado, Dr. Marvin 
Carvajal Pérez, máster Juan Carlos Brenes Vargas y la colaboración de los 

máster Francisco Arroyo Meléndez y Lucrecia Chaves Torres  del Departamento 
de Personal. 

 

ARTÍCULO I 
 

 
Lectura y aprobación del Acta número CJ-10-2010 celebrada el 09 de marzo 
del año en curso. 

 
ARTÍCULO II 

 
En la sesión CJ-10-2010 celebrada el 09 de este mes, artículo XI, se conoció 
una solicitud de traslado de la señora Rocío Pérez Montenegro, que literalmente 

indica: 
 

 
“Mediante la presente quisiera hacer una formal solicitud de Permuta 
ante ustedes, de mi plaza como Juez 4 Penal Juvenil, a una plaza que 
quedó desocupada como Juez 4 de adultos en el Tribunal de Juicio del 
II Circuito Judicial de San José. Con motivo del nombramiento en el 
Consejo Superior del Lic. Alejandro Lopez Mc Adam por seis años, la 
plaza que él deja va a salir a concurso por ese tiempo y quisiera 
aprovechar la oportunidad para que se me permitiera permutar a la 
misma durante ese tiempo. Como Juez 4 en adultos tengo casi diez 
años de experiencia, pues con motivo del poco circulante que hemos 
manejado siempre en Menores, Corte plena nos habilitó para conocer 
de adultos, desde que el tribunal fue fundado en el año mil 
novecientos noventa y seis, es así como además de conocer de los 
interlocutorios, ejecución penal juvenil, etc. en esa materia 
especializada de Menores,  conocemos también materia penal como 

una sección más del Tribunal. Ya en una oportunidad tuve la 
intención de permutar con otro compañero y en ese momento se me 
rechazó pero no expuse mis razones personales para ello, de ahí que 
en esta oportunidad les solicito respetuosamente una audiencia para 
el martes 9 de marzo,  a efectos de que me permitan exponerles mi 
situación y motivar de ésta forma mi solicitud de traslado. No omito 
manifestarles que ya en sesión de Corte plena del día de ayer, don Luis 
Paulino expuso mi solicitud de permuta y se decidió precisamente que 
ustedes valoraran la misma y rindieran en correspondiente informe” 
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Al respecto, la Sección Administrativa de la Carrera Judicial, 
rindió el siguiente informe: 

 
 

ASPECTOS A CONSIDERAR: 
 
Aspecto Legal: 
 
 

 Ley de Carrera Judicial 

 
“Artículo 68: La Carrera Judicial ofrecerá los siguientes derechos e 
incentivos: 
 
  a)   Estabilidad en el puesto, sin perjuicio de lo que establezca la ley 
en cuanto a régimen disciplinario y de conveniencia del servicio 
público. 
  b) (...) 

      c)  Traslado a otros puestos de la misma categoría o inferior, a solicitud 
del funcionario interesado, si así lo acordare la Corte Suprema de 
Justicia o el Consejo Superior del Poder Judicial, en su caso...” 
 
 

 Reglamento de Carrera Judicial 
 
Artículo 41:Los traslados conforme a la Ley y las permutas de 
funcionarios dentro de la Carrera Judicial, solo podrán acordarse 
respecto de quienes estén elegibles para los respectivos puestos, previo 
informe del Consejo de la Judicatura.  Para hacer los primeros, si la 
medida no se origina en el mejor servicio público y hubiere más de un 
interesado, deberá integrarse la respectiva terna. 
 
 
ASPECTOS PERSONALES: 
 
 

 La señora Pérez Montenegro se encuentra elegible para los cargos de 
juez 3 Penal, 3 Penal Juvenil, 4 Penal  y 4 Penal Juvenil, en su orden 
con un promedio de 80.7906, 95.7906, 80.8953 y 94.8953, 
respectivamente. 
 

 En el cargo de juez 4 Penal la posición que ocupa en el escalafón es la 
n° 210 de un total de 277 elegibles. 
 

 Experiencia profesional registrada: 8 años, 10 meses y 15 días como 
juez 4, 12 años, 4 meses y 12 días como juez 1 era. Instancia; 5 meses 
y 19 días como Fiscal Auxiliar y Defensora Pública al 09 de marzo de 
2010. 
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 El Sistema Integrado de Personal y el Sistema Integrado de Gestión 

Administrativa no registra sanciones disciplinarias que afecten su 
récord laboral. 
 
 
 
ANÁLISIS DEL PUESTO A TRASLADAR: 
 
Mediante oficio número 2192 de 02 de marzo último, la Secretaría 
General de la Corte, solicitó la conformación de la terna para el puesto 
número 42986 hasta el 29 de marzo de 2016 inclusive, 
correspondiente al Tribunal Penal del Segundo Circuito Judicial de 
San José, cuya consulta no ha dado inicio.  En el puesto actualmente 
se encuentra nombrado interinamente  por la Presidencia de la Corte, 
el señor Fernando González Hernández  hasta el 30 de abril próximo. 

 

-0- 

 
Por otra parte, se informa que según dato de la Secretaría General de 
la Corte, la Corte Plena en la sesión número 7 del primero de marzo, 
artículo XII, al conocer la gestión de traslado de la señora Pérez 
Montenegro, dispuso trasladar el asunto para  estudio en informe de 
este Consejo. 
 

-0- 
 

Previamente a resolver, tal y como lo solicita la gestionante, este 
Consejo considera importante otorgarle una audiencia para el martes 
16 de los corrientes, con el fin de de que exponga en forma más 
amplia, las razones que la motivan a  solicitar el traslado.  
 
SE ACORDÓ: Conceder una audiencia a la señora Rocío Pérez 
Montenegro para el martes 16 de marzo de 2010.” 

 
 
 

-0- 

 

Para tales efectos, la señora Pérez Montenegro se hace presente en esta fecha y 

hace una amplia exposición acerca de las razones que la motivan para hacer la 
presente solicitud de traslado.  En términos generales estima que es 
conveniente para ella y para el servicio público que se le autorice el traslado, 

pues el despacho donde labora se están dando algunos problemas en las 
relaciones interpersonales que afectan el normal funcionamiento de la oficina. 

 
-0- 

 



 

 4 

Analizado ampliamente el tema, la mayoría de los integrantes  de este Consejo 
consideramos que si bien es cierto la señora Pérez Montenegro tiene un 

promedio de elegibilidad de 80.8953,  ocupando el puesto número 210 en el 
escalafón, no  obstante, ella ostenta la calificación de 94.8953 en penal juvenil y 

ha venido desempeñando funciones de juez 4 Penal de Adultos durante los 
últimos años y lo que se solicita es un traslado temporal mientras el señor 
López Mc Adam se desempeñe en el Consejo Superior del Poder Judicial.  Por 

esas razones, en aras de procurar un mejor servicio público, procede 
recomendar el traslado solicitado. 
 

Los integrantes Marvin Carvajal Pérez y Luis Fernando Salazar Alvarado no 
estiman procedente ese traslado por las siguientes razones: 

 
“Consideramos improcedente recomendar el traslado que pide la señora Pérez 
Montenegro. De conformidad con lo que dispone el artículo 68 del Estatuto de 

Servicio Judicial, en concordancia con el numeral 41 del Reglamento de 
Carrera Judicial, los traslados como el planteado por la petente deben obedecer 

a razones de marcado interés institucional. Las razones para que este tipo de 
decisiones se adopten en forma restrictiva y excepcional son evidentes. El 
sistema de Carrera Judicial busca que las personas ingresen y se desplacen 

dentro de la Carrera gracias a la acumulación objetiva de méritos, comprobada 
a través de las pruebas realizadas, así como de toda la documentación que 
hayan aportado. Las personas que se encuentran elegibles tienen una legítima 

expectativa  de acceder a los puestos que salgan a concurso, a partir de su 
posición en el escalafón, determinada precisamente por los méritos 

demostrados. Cada vez que se realiza un traslado como el que es objeto de este 
caso, se permite que una persona ubicada en un puesto del escalafón que no le 
permitiría acceder a un cargo, lo haga, en detrimento de muchas personas y 

sus derechos, contrariando las propias bases del sistema. Lo anterior hace que 
solamente razones de mucho interés para la institución justifiquen obviar las 
reglas de prelación del sistema.  

 
En el caso que plantea la señora Pérez Montenegro, las dificultades de clima 

organizacional existentes en su tribunal no ameritan recomendar un traslado 
que eventualmente afectará a personas ubicadas en puestos más altos del 
escalafón.  Tampoco podríamos afirmar que el caso en estudio sea más grave 

que otros que se podrían solventar mediante el desplazamiento de otras 
personas a la plaza en cuestión.  

 
Por las razones antes mencionadas, salvamos el voto y no recomendamos el 
traslado solicitado.” 
 

 
SE ACORDÓ:  Por mayoría, recomendar el traslado de la señora Rocío Pérez 
Montenegro.  Los integrantes Carvajal Pérez y Salazar Alvarado votan por no 

recomendarlo. 
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ARTÍCULO III 
 

La Sección Administrativa de la Carrera Judicial, remite las siguientes 
propuestas de modificaciones de promedios: 

 
 
 
1. ANA LORENA JIMENEZ RIVERA, CED. 01-0571-0990 

 

EXPERIENCIA:  

Juez  5 Casación Penal 

Fecha última calificación: 09/01/2008  

Fecha corte actual: 16/03/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 2 años, 2 meses y 7 días Como: Juez 4 y 5 

 
De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 5 Casación Penal 84.0675 87.3467 

 

                       
2. MARIA DE LOS ANGELES MORA SAPRISSA, CED. 01-0893-0321 

 

EXPERIENCIA:  

Juez  1 Genérico 

Fecha última calificación: 18/05/2007  

Fecha corte actual: 16/03/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 2 años, 4 meses y 7 días Como: Juez 

 
De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Genérico 80.2804 82.6332 

 

 
3. KATHYA JULIA ALFARO MARTINEZ, CED. 01-0869-0462 

 
EXPERIENCIA:  

Juez  1 Genérico, 1 Penal y 1 Familia 
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Fecha última calificación: 05/12/2007  

Fecha corte actual: 16/03/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 2 años, 3 meses y 11 días Como: Juez 

 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Penal 80.9085 83.1891 

Juez 1 Familia  82.7835 85.0641 

Juez 1 Genérico 77.9085 80.1891 

 
 

4. MAUREEN JIMENEZ GOMEZ, CED. 01-0850-0953 
 

CAPACITACION: 
Curso de Aprovechamiento: 

Tema Fecha Horas Otorgado 

Técnico Especialista En 
Relaciones Laborales 

Del 03/08 al 
07/12/2009 

150 Universidad de Costa Rica 

Total de Horas  150  

Nota: Alcanzó el puntaje máximo otorgado en este factor. 
 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 4 Laboral 76.1292 76.2542 

Juez 3 Laboral 90.9305 91.0556 

 

 
5. MIGUEL ROLANDO BRENES PRADO, CED. 01-0533-0026  
 

EXPERIENCIA:  

Juez  1 Penal 

Fecha última calificación: 14/01/2008  

Fecha corte actual: 16/03/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 2 años, 2 meses y 2 días Como: Juez 

 
De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Penal 85.1854 87.3577 
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6. KARLA MADRIZ MARTINEZ, CED. 03-0344-0025 
 
CONVALIDACION DE PROMEDIO DE JUEZ 4 A JUEZ 3 EN MATERIA 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  

 
De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 3 Contencioso Administrativo 0 76.7069 

 

 

7. CARLOS GUILLERMO ZAMORA CAMPOS, CED. 02-0394-0541 
 

 

CONVALIDACION DE PROMEDIO DE JUEZ 4 A JUEZ 3 EN MATERIA 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  

 
De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 3 Contencioso Administrativo 0 73.0608 

 

 

8. JORGE MARCHENA ROSABAL, CED. 01-0759-0131 
 

EXPERIENCIA:  

Juez  3 Familia y Penal Juvenil 

Fecha última calificación: 10/03/2008  

Fecha corte actual: 16/03/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 2 años y 6 días Como: Juez 

Nota: alcanzó el puntaje máximo otorgado en este factor. 
 

Juez  4  Familia 

Fecha última calificación: 09/01/2008  

Fecha corte actual: 16/03/2010  

Tiempo reconocido tipo B: 2 años, 2 meses y 7 días Como: Juez 1era. Instancia 

 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 4 Familia 83.1072 85.3333 



 

 8 

Juez 3 Familia y Penal Juvenil 90.5489 92.2100 

 

 

9. IRIS CHAVES RODRIGUEZ, CED. 01-0964-0798 
 

EXPERIENCIA:  

Juez  3 Notariado 

Fecha última calificación: 29/03/2006  

Fecha corte actual: 16/03/2010  

Tiempo reconocido tipo C: 3 años, 10 meses y 24 días Como: Asesora Legal  del 
BANHVI y Profesional 2 del 
Servicio Civil del Registro 
Nacional 

 

CAPACITACION: 
Curso de Participación: 

Tema Fecha Horas Otorgado 

XXII Encuentro del Comité 
Latinoamericano de 
Consulta Registral 

Del 20 al 
24/07/2009 

40 Registro Nacional, 
Regularización de Catastro 
y Registro, Tribunal 
Registral Administrativo 

Jornada de Derecho 
Registral 2008 

Del 14 a 
16/10/2008 

9 Registro Nacional 

Seminario Internacional 
Hacia el fortalecimiento del 
Sistema Notarial 
Costarricense 

Del 08 al 
10/04/2008 

12 Registro Nacional, Dirección 
Nacional de Notariado, 
Universidad de Costa Rica, 
Tribunal Registral 
Administrativo 

Total de Horas  61  

 

CAPACITACION: 
Curso de Aprovechamiento 

Tema Fecha Horas Otorgado 

Formación para 
registradores de Bienes 
Inmuebles 

Del 01/04 al 
01/07/2008 

62 Registro Nacional y 
Dirección General de 
Servicio Civil 

Total de Horas  62  

 
 
De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
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Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 3 Notariado 77.6270 80.0395 

 

 

10. GUSTAVO GILLEN BERMUDEZ, CED. 01-0825-0226 
 

POSTGRADO:  

Maestría en Derecho Penal.  Universidad Internacional de las Américas. 
 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 4 Penal 78.6318 81.6319 

Juez 3 Penal 83.7377 86.7381 

Juez 1 Penal 84.9742 87.9742 

Juez 1 Familia 77.7377 80.7381 

 

 

11. LAURA GOMEZ CHACON, CED. 01-1083-0538 
 
CONVALIDACION DE PROMEDIO DE JUEZ 3 A JUEZ 1 EN MATERIA 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  

 
De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Contencioso Administrativo 0 73.0264 

 
12. GUSTAVO JIMENEZ MADRIGAL, CED. 02-0456-0480 

 
DOCENCIA: 

Universidad Tiempo 
 

Curso 

Universidad de Costa Rica Del 10/08/09 al 
13/12/09 

Filosofía del Derecho II 

Total 4 Meses   

 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios de elegibilidad quedan de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Genérico 86.3842 86.4175 

Juez 3 Penal 90.2759 90.3092 

Juez 4 Penal 91.4399 91.4320 
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13. WILBERTH ALVAREZ LI, CED. 01-0541-0715 
 

CAPACITACION: 
Curso de Participación: 

Tema Fecha Horas Otorgado 

Entrenamiento para 
funcionarios judiciales en 
Derecho Ambiental 

Del 08 al 
10/07/2009 

24 Corte Suprema de Justicia,  
Departamento de Justicia de 
los Estados Unidos, 
Comisión Centroamericana 
de Ambiente y Desarrollo a 
través del Acuerdo de 
Cooperación USAID-CCAS, 
Escuela Judicial 

Total de Horas  24  

 
De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 3 Agrario 74.6026 74.6625 

 

 

14. ROLANDO PORRAS MEJIAS, CED. 05-0233-0383 
 

REAJUSTE DE EXPERIENCIA:  

Juez 1, 3 y 4 Contencioso Administrativo 

Fecha corte actual: 16/03/2010  

Tiempo reconocido tipo C: 4 años, 3 meses y 19 días Como: Abogado Litigante 

 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Contencioso Administrativo 72.9947 75.1461 

Juez 3 Contencioso Administrativo 72.9947 75.1461 

Juez 4 Contencioso Administrativo 70.1600 73.3871 

 
 

15. RONALD ABARCA SOLANO, CED. 03-0282-0138 
 

CAPACITACION: 
Curso de Participación: 

Tema Fecha Horas Otorgado 

Taller de análisis para la 
aplicación de la oralidad en 

27/11/2009 8 Corte Suprema de Justicia,, 
Sala Tercera y Escuela 
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la fase de juicio Judicial 

Congreso de Derecho 
Procesal ñPresente y futuro 
de la legislación procesal 
costarricenseò 

Del 18 al 
20/11/2009 

18 Universidad de Costa Rica, 
Corte Suprema de Justicia, 
Colegio de Abogados 

Ley del Crimen Organizado 03,10,17,24/10 y 
07 y 14/11/09 

56 Universidad de la Salle de 
Costa Rica 

Total de Horas  82  

 

Curso de Aprovechamiento: 

Tema Fecha Horas Otorgado 

Derecho Penal Económico 
y de la Empresa 

28/01/2010 100 Universidad de Castilla ï La 
Mancha 

Total de Horas  100  

 
 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 3 Penal 74.9192 75.6242 

Juez 4 Penal Juvenil 74.7924 75.4974 

Juez 1 Penal Juvenil 78.1636 78.8686 

Juez 3 Penal Juvenil 78.1636 78.8686 

Juez 4 Penal 71.4813 72.3863 

Juez 1 Penal 76.1539 76.8589  

 

 

16. IRVIN VARGAS RODRIGUEZ, CED. 01-0849-0661 
 

EXPERIENCIA:  

Juez  3 y 1 Penal, 1 Contencioso Administrativo 

Fecha última calificación: 12/02/2007  

Fecha corte actual: 16/03/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 1 año, 1 mes y 18 días Como: Juez 

Tiempo reconocido tipo B: 1 año, 11 meses y 16 días Como: Profesional en 
Derecho 3 (Sala) 

 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Penal 76.7066 79.1473 

Juez 1 Contencioso Administrativo 72.9566 75.3973 
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Juez 3 Penal 76.7066 79.1473 

 

 

17. ROSIBEL JARA VELASQUEZ, CED. 01-0870-0983 
 

CONVALIDACION DE NOTA DE EXAMEN DE JUEZ 4 A JUEZ 3 EN MATERIA 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Promedio anterior 89.0000 

Promedio propuesto 95.0000 

 
De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 3 Contencioso Administrativo 80.6639 85.1639 

 

 

18. CLAUDIA BOLAÑOS SALAZAR, CED. 08-0062-0364 
 

CONVALIDACION DE PROMEDIO DE JUEZ 4 A JUEZ 1 EN MATERIA 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
 
CONVALIDACION DE NOTA DE EXAMEN DE JUEZ 4 A JUEZ 3 EN MATERIA 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Promedio anterior 95.0000 

Promedio propuesto 100.0000 

 
De acuerdo a lo anterior, sus promedio queda de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Contencioso Administrativo 0 85.8664 

Juez 3 Contencioso Administrativo 81.6831 85.4331 

 

 

19. SIRIA CARMONA CASTRO, CED. 01-0609-0809 
 

CONVALIDACION DE PROMEDIO DE JUEZ 4 A JUEZ 3 EN MATERIA 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO: 
 
De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 3 Contencioso Administrativo 0 84.6863 
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20. YETTY HERNANDEZ ORIAS, CED. 01-1056-0832 
 

REAJUSTE DE EXPERIENCIA:     Juez(a) 4 contencioso administrativo. 

 

Fecha corte actual: 01/07/2009 Puesto 

Tiempo reconocido tipo A: 5 meses Como: jueza 3 

 

CONVALIDACION DE PROMEDIO DE JUEZ(A) 4 a JUEZ(A) 3 Y 1 EN MATERIA 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
 
De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez(a) 4 contencioso administrativo 71.2300 71.6467 

Juez(a) 3 contencioso administrativo 0 75.2628 

Juez(a) 1 contencioso administrativo 0 75.2628 

 

 

21. KENNETH ALVARADO AGUIRRE, CED. 01-0879-0479 
 

CONVALIDACION DE PROMEDIO DE JUEZ 4 A JUEZ 3 EN MATERIA PENAL  

 
De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 3 Penal 0 85.4823 

 

 

22. MONIQUE CHARPENTIER CELANO, CED. 09-0091-0465 
 

CAPACITACION: 
Curso de Aprovechamiento: 

Tema Fecha Horas Otorgado 

Ley de Penalización de la 
Violencia Contra La Mujer 

15,16,22 y 
23/10/09 

40 Universidad de Costa Rica 

Total de Horas  40  

 
De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 2 Ejecución de la Pena 90.3066 90.5066 
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23. MINOR JIMENEZ ALVARADO, CED. 01-0652-0917 
 

EXPERIENCIA:  

Juez  3 y 1 Penal 

Fecha última calificación: 31/01/2008  

Fecha corte actual: 16/03/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 1 año, 3 meses y 15 días Como: Juez  

Tiempo reconocido tipo B: 10 meses y 1 día Como: Fiscal Auxiliar  

 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 3 Penal 79.0975 80.9451 

Juez 1 Penal 79.0975 80.9451 

 

 

SE ACORDO:    Aprobar las anteriores modificaciones de promedios y su 
incorporación en el respectivo escalafón.  Ejecútese .  

 
ARTÍCULO IV 

 

Las señoras Milena Conejo Aguilar y Jenny Quirós Camacho, en oficio de 11 de 
este mes informaron: 

 

“Remitimos los resultados en las entrevistas a los oferentes del 
concurso, CJ-13-2009, para  Juez (a) 3 Penal, realizados hoy, en la 
oficina 900, del edificio de la Corte Suprema de Justicia.  

 

 

 
NOMBRE Cédula Promedio 

   

Lic. Melany Araya Fern ández  01-1209-0817 9 

Lic. Fernando José Arguedas Rojas  01-1047-0658 9.5 

Lic. Michael Steve M orales Molina  01-1236-0759 9.5 

Lic. Roan Walker Palmer  01-0889-0491 9 

Lic. Luis Enrique Castro Fonseca  05-0249-0626 A 
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-0- 

Asimismo, los magistrados Orlando Aguirre Gómez y Luis Guillermo Rivas 

Loáciga, en oficio de 12 de marzo en curso, manifestaron: 
 

“Los suscritos integrantes del Consejo de la Judicatura, realizamos a 
las personas que se indican a continuación, aspirantes de los 
concursos CJ-12-2009, CJ-16-2009 y CJ-19-2009 para los cargos de 
Juez 4 Penal, Juez 3 Laboral y Juez 4 Laboral, respectivamente, las 
entrevistas correspondientes. Las calificaciones se indican a la par del 
nombre del profesional.”  
 

 Nota 

Campos Camacho Erick 9.50 

Grossi Castillo Andrés 9.00 

Susana Wittmann Stengel 10.00 

Flores Fallas Wilson 9.75 

Serrano Rodríguez Luis Diego 9.75 

    

 

SE ACORDO: Tomar nota de los resultados de las entrevistas correspondientes 
a los concursos indicados y trasladarlos a la Sección Administrativa de la 

Carrera Judicial para lo de su cargo. 

 

ARTÍCULO V 

La Sección Administrativa de la Carrera Judicial informa sobre los resultados 
finales del concurso CJ-19-2009, para la categoría de juez 4 Laboral, con la 

observación de que el  señor Andrés Grossi Castillo tiene pendiente la fase de 
evaluación por parte de la Unidad Interdisciplinaria: 

  CONCURSO CJ-19-2009 

JUEZ(A) 4 LAB ORAL  

DESCRIPCIÓN DETALLE  HOMBRES MUJERES 

FECHA DE PUBLICACION: 
14 DE SETIEMBRE DEL 

2009   
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FECHA DE CIERRE:  
02 DE OCTUBRE DEL 

2009   
  

TOTAL DE PARTICIPANTES: 75 39 36 

DESCALIFICADOS CONCURSO ANTERIOR: 0 0 0 

EXCLUIDOS POR NO CUMPLIR REQUISITOS: 0 0 0 

SOLICITUDES DE EXCLUSIÓN: 0 0 0 

EXCLUIDOS POR NO RETIRAR FECHA DE EXAMEN: 46 25 21 

MODALIDAD DEL EXAMEN: ORAL     

REALIZARON EL EXAMEN: 19 9 10 

EXAMENES CON NOTAS IGUALES O SUPERIORES AL 

70%: 17 9 8 

RESULTADOS INFERIORES A 70 EN EL EXAMEN: 2 0 2 

QUEDARON ELEGIBLES: 12 6 6 

GANARON EXAMEN Y NO QUEDARON ELEGIBLES: 5 3 2 

NO SE PRESENTARON: 10 5 5 

APELACIONES EXAMEN: 0 0 0 

EVALUADOS POR LA UNIDAD INTERDISCIPLINARIA 

(AREAS MÉDICA, PSICOLOGICA Y TRABAJO SOCIAL): 1 1 0 

PENDIENTES DE REVALUACIÓN(AREAS MÉDICA, 

PSICOLOGICA Y TRABAJO SOCIAL): 1 1 0 

RECOMENDADOS: 0 0 0 

NO RECOMENDADOS: 0 0 0 

LIBRO DE ACTAS: Juez(a) 4 Laboral     

TRIBUNAL EVALUADOR:       

Sra. Ana Luisa Meseguer Monge       

Sra. Sonia Rodríguez Rodríguez       

Sr. Oscar Ugalde Miranda       

FECHA QUE SE DA POR CONCLUIDO: 16 DE MARZO DEL 2010 

 

ELEGIBLES NUEVOS 

# NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 

1 Barrantes Ramírez María Marta 09-0059-0912 93.9125 

2 Brenes Rivera Kattya 01-0672-0605 71.3191 

3 Campos Cabezas Susana 02-0512-0696 78.6140 

4 Giusti Soto Juan Luis 01-0660-0254 87.9447 

5 Guerrero Lobato Marniee 08-0865-0568 91.3379 

6 Porras Mejías Rolando 05-0233-0383 72.3336 

7 Rodríguez Sandí Luis Fernando 01-0722-0489 92.5364 

8 Salas Herrera Gerardo 01-0805-0153 74.1201 

9 Sandí Blanco Lidianeth 02-0483-0814 84.3889 

10 Soto Alvarez Jorge Mario 02-0410-0884 94.3417 

11 Vargas Soto Silvia Elena 01-0832-0371 88.5994 

mailto:cchgarbanzo@hotmail.com
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PENDIENTES DE CONCLUIR EL PROCESO DE  LA UNIDAD 
INTERDISCIPLINARIA 

# NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 

1 Grossi Castillo Andrés 01-1177-0208 71.1606 

 
 

NO ELEGIBLES 

# NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 

1 Cascante Cortés Juan Elpidio 06-0291-0928 65.6244 

2 Jiménez Alvarado Bertha 01-0603-0886 65.9954 

3 Ponce López Filemón 05-0178-0826 62.6342 

4 Ramírez  Jiménez María Nayuribes 01-0697-0238 60.5438 

5 Rivera Prieto Jaime Eduardo 01-0932-0092 65.8887 

 
 

EXAMEN INSUFICIENTE 

# NOMBRE CÉDULA 
NOTA DE 
EXAMEN 

1 Alfaro Ulate Elena 01-0989-0347 60 

2 Castro Sánchez Yazmín 01-0763-0302 60 

NO SE PRESENTARON 

# NOMBRE CÉDULA 

1 Aikman Espinoza Freddy 07-0999-0668 

2 Allón Zúñiga Flora Marcela 03-0281-0418 

3 Barrantes Morales Alexander 01-0463-0810 

4 Bustamante Segura Maria Gabriela 02-0504-0784 

5 Campos Coto Sindy Paola 01-0982-0176 

6 Carmiol Ulloa Roberto 01-0974-0134 

7 Chi Yaslin Nitzia Alejandra 07-0126-0769 

8 Guilá Alvarado Guillermo 01-0963-0369 

9 Jimenez Vargas Melania 01-0768-0184 

10 Lopez Mora Christian 01-0904-0146 

 

SE ACORDÓ: 1) Aprobar y dar por concluido el concurso N° CJ-19-2009, 
para la categoría de juez 4 Laboral. 2) Ordenar a la Sección Administrativa de 
la Carrera Judicial, la inclusión de los siguientes promedios superiores o 

iguales a 70% y la modificación de las listas de elegibles respectivas: 

 

mailto:cchgarbanzo@hotmail.com
mailto:cchgarbanzo@hotmail.com
mailto:cchgarbanzo@hotmail.com
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ELEGIBLES NUEVOS 

# NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 

1 Barrantes Ramírez María Marta 09-0059-0912 93.9125 

2 Brenes Rivera Kattya 01-0672-0605 71.3191 

3 Campos Cabezas Susana 02-0512-0696 78.6140 

4 Giusti Soto Juan Luis 01-0660-0254 87.9447 

5 Guerrero Lobato Marniee 08-0865-0568 91.3379 

6 Porras Mejías Rolando 05-0233-0383 72.3336 

7 Rodríguez Sandí Luis Fernando 01-0722-0489 92.5364 

8 Salas Herrera Gerardo 01-0805-0153 74.1201 

9 Sandí Blanco Lidianeth 02-0483-0814 84.3889 

10 Soto Alvarez Jorge Mario 02-0410-0884 94.3417 

11 Vargas Soto Silvia Elena 01-0832-0371 88.5994 

 

3) Excluir temporalmente aquellas personas que tienen pendiente cumplir con 
alguna de las fases del proceso, sin perjuicio de que cuando hayan completado 
con la totalidad de los requisitos, se incorporen en el respectivo escalafón, a 

saber: 

 

PENDIENTES DE CONCLUIR EL PROCESO DE  LA UNIDAD 
INTERDISCIPLINARIA 

# NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 

1 Grossi Castillo Andrés 01-1177-0208 71.1606 

4) Descalificar de este concurso a todos aquellos participantes con nota inferior 
a 70%, tanto en el examen como en el promedio final, así como los que no se 
presentaron a la evaluación y habían retirado fecha de examen, de conformidad 
con los párrafos I y II del Artículo 75 de la ley de Carrera Judicial, que indican: 

  

"Artículo 75. El tribunal examinador calificará a los concursantes de 

acuerdo con la materia de que se trate y conforme se reglamente por la 
Corte Suprema de Justicia.  Las personas que aprobaren el concurso 
serán inscritas en el Registro de la Carrera, con indicación del grado 
que ocuparan en el escalafón.  Se les comunicará su aceptación.  No 
será aprobado el candidato que obtenga una nota menor al setenta por 
ciento. 
       En los concursos para llenar plazas, de acuerdo con los 
movimientos de personal y para formar listas de elegibles, los 
participantes serán tomados en cuenta para su ingreso según el orden 
de las calificaciones obtenidas por cada uno, a partir de la más alta. 
La persona que fuera descalificada en un concurso, no podrá 
participar en el siguiente; y si quedare aplazado en las subsiguientes 

mailto:cchgarbanzo@hotmail.com
mailto:cchgarbanzo@hotmail.com
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oportunidades, en cada caso no podrá participar en los concursos 
posteriores" 

  

ELLOS SON: 

NO ELEGIBLES 

# NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 

1 Cascante Cortés Juan Elpidio 06-0291-0928 65.6244 

2 Jiménez Alvarado Bertha 01-0603-0886 65.9954 

3 Ponce López Filemón 05-0178-0826 62.6342 

4 Ramírez  Jiménez María Nayuribes 01-0697-0238 60.5438 

5 Rivera Prieto Jaime Eduardo 01-0932-0092 65.8887 

 

EXAMEN INSUFICIENTE 

# NOMBRE CÉDULA 
NOTA DE 
EXAMEN 

1 Alfaro Ulate Elena 01-0989-0347 60 

2 Castro Sánchez Yazmín 01-0763-0302 60 

 

NO SE PRESENTARON 

# NOMBRE CÉDULA 

1 Aikman Espinoza Freddy 07-0999-0668 

2 Allón Zúñiga Flora Marcela 03-0281-0418 

3 Barrantes Morales Alexander 01-0463-0810 

4 Bustamante Segura Maria Gabriela 02-0504-0784 

5 Campos Coto Sindy Paola 01-0982-0176 

6 Carmiol Ulloa Roberto 01-0974-0134 

7 Chi Yaslin Nitzia Alejandra 07-0126-0769 

8 Guilá Alvarado Guillermo 01-0963-0369 

9 Jimenez Vargas Melania 01-0768-0184 

10 Lopez Mora Christian 01-0904-0146 

 

5) Agradecer al Tribunal Examinador su colaboración en este concurso. 
Ejecútese de inmediato.  

ARTÍCULO VI 

La Sección Administrativa de la Carrera Judicial, informa sobre los resultados 
finales del concurso CJ-05-2009, para la categoría de juez 3 Conciliador: 

mailto:cchgarbanzo@hotmail.com
mailto:cchgarbanzo@hotmail.com


 

 20 

CONCURSO CJ-05-2009 

JUEZ(A) 3 CONCILIADOR  

DESCRIPCIÓN DETALLE  HOMBRES MUJERES 

FECHA DE PUBLICACION: 01 DE JUNIO DEL 2009     

FECHA DE CIERRE:  19 DE JUNIO DEL 2009     

TOTAL DE PARTICIPANTES: 93 29 64 

DESCALIFICADOS CONCURSO ANTERIOR: 0 0 0 

SOLICITUDES DE EXCLUSIÓN: 0 0 0 

EXCLUIDOS POR NO RETIRAR FECHA DE EXAMEN: 83 25 58 

MODALIDAD DEL EXAMEN: ORAL     

REALIZARON EL EXAMEN: 2 1 1 

EXAMENES CON NOTAS IGUALES O SUPERIORES AL 

70%: 
1 1 0 

RESULTADOS INFERIORES A 70 EN EL EXAMEN: 1 0 1 

QUEDARON ELEGIBLES: 1 1 0 

GANARON EXAMEN Y NO QUEDARON ELEGIBLES: 0 0 0 

NO SE PRESENTARON: 8 3 5 

APELACIONES EXAMEN: 0 0 0 

EVALUADOS POR LA UNIDAD INTERDISCIPLINARIA 

(AREAS MÉDICA, PSICOLOGICA Y TRABAJO 

SOCIAL): 

1 1 0 

PENDIENTES DE REVALUACIÓN(AREAS MÉDICA, 

PSICOLOGICA Y TRABAJO SOCIAL): 
0 0 0 

RECOMENDADOS: 0 0 0 

LIBRO DE ACTAS: Juez(a) 3 Conciliador     

TRIBUNAL EVALUADOR:       

Sra. Rosaura Chinchilla Calderón       

Sr. Omar White Ward       

Sr. Gerardo Parajeles Vindas       

FECHA QUE SE DA POR CONCLUIDO: 16 DE MARZO DEL 2010 

    

ELEGIBLE 

# NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 

1 ARIAS MADURO MIGUEL  01-0505-681 91.6063 

EXAMEN INSUFICIENTE 

# NOMBRE CÉDULA 
NOTA DE 
EXAMEN 

1 VEGA BOLAÑOS HANNIA 03-0316-0786 60 
NO SE PRESENTARON  

# NOMBRE CÉDULA  

1 AGUILERA GONZALEZ CATHERING 01-1127-0128  

mailto:cchgarbanzo@hotmail.com
mailto:cchgarbanzo@hotmail.com
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2 CASTRO RODRIGUEZ GUILLERMO 01-0536-0758  

3 ECHEGARAY RODRIGUEZ EDGAR 01-0980-0817  

4 MADRIGAL QUIROS ROSAURA 01-0878-0906  

5 PACHECO BRENES KAREN 01-1192-0922  

6 REYES CASTILLO JUDITH 01-0886-0331  

7 ROJAS RIVAS ANA MATILDE 01-0571-0864  

8 SOLANO SOLANO BERNY 01-0924-0370  

    

SE ACORDÓ: 1) Aprobar y dar por concluido el concurso N° CJ-05-2009, 
para la categoría de juez 3 Conciliador.  

3) Descalificar de este concurso a todos aquellos participantes con nota inferior 
a 70%, tanto en el examen como en el promedio final, así como los que no se 
presentaron a la evaluación y habían retirado fecha de examen, de conformidad 

con los párrafos I y II del Artículo 75 de la ley de Carrera Judicial, que indican: 

  

"Artículo 75. El tribunal examinador calificará a los concursantes de 
acuerdo con la materia de que se trate y conforme se reglamente por la 
Corte Suprema de Justicia.  Las personas que aprobaren el concurso 
serán inscritas en el Registro de la Carrera, con indicación del grado 
que ocuparan en el escalafón.  Se les comunicará su aceptación.  No 
será aprobado el candidato que obtenga una nota menor al setenta por 
ciento. 
       En los concursos para llenar plazas, de acuerdo con los 
movimientos de personal y para formar listas de elegibles, los 
participantes serán tomados en cuenta para su ingreso según el orden 
de las calificaciones obtenidas por cada uno, a partir de la más alta. 
La persona que fuera descalificada en un concurso, no podrá 
participar en el siguiente; y si quedare aplazado en las subsiguientes 
oportunidades, en cada caso no podrá participar en los concursos 
posteriores" 

  

 

ELLOS SON: 

 

EXAMEN INSUFICIENTE 

# NOMBRE CÉDULA 
NOTA DE 
EXAMEN 

mailto:cchgarbanzo@hotmail.com
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1 VEGA BOLAÑOS HANNIA 03-0316-0786 60 

    

NO SE PRESENTARON  

# NOMBRE CÉDULA  

1 AGUILERA GONZALEZ CATHERING 01-1127-0128  

2 CASTRO RODRIGUEZ GUILLERMO 01-0536-0758  

3 ECHEGARAY RODRIGUEZ EDGAR 01-0980-0817  

4 MADRIGAL QUIROS ROSAURA 01-0878-0906  

5 PACHECO BRENES KAREN 01-1192-0922  

6 REYES CASTILLO JUDITH 01-0886-0331  

7 ROJAS RIVAS ANA MATILDE 01-0571-0864  

8 SOLANO SOLANO BERNY 01-0924-0370  

    

4) Agradecer al Tribunal Examinador su colaboración en este concurso. 
Ejecútese de inmediato.  

ARTÍCULO VII 

La Sección Administrativa de la Carrera Judicial, informa que próximamente se 

efectuará la publicación para concursos ordinarios correspondientes al Primer 
Semestre del año 2010.  En vista de que algunos nombramientos de los 
tribunales evaluadores en las categorías de Juez (a) 2 Ejecución de la Pena, 

Juez 3 Familia y Penal Juvenil, Juez 3 Notariado y Juez 3 Conciliador están 
vencidos o próximos a vencer, se hace del conocimiento de este Consejo para lo 

que a bien tenga disponer, en vista de la coordinación que debe efectuarse para 
estos efectos.  Dichos Tribunales están conformados de la siguiente manera: 

Puesto: Juez 2  

Materia: Ejecución de la Pena  

 

   
 

  

 
 

Sr. Freddy Sandí Zúñiga 
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Sr. Gary Amador Badilla 

Puesto: Juez 3  

Materia: Familia y Penal Juvenil.  

 

 

Sr. Ana María Picado 

Brenes 

Coordinadora 

(Familia) 
13-01-2008 al 12-01-

2010

CJ-09-08 Del 01-04-

08

Sra. Aracelly Solís 

Marín 
Integrante en Familia 

13-01-2008 al 12-01-

2010

CJ-09-08 Del 01-04-

08

Sra. Eva M. Camacho 

Vargas 

Integrante en Familia 25-05-2008 al 24-05-

2010

CJ-16-08 del 1006-

2008

Sra.. Rocío Pérez 

Montenegro

Integrante en Penal 

Juvenil

28-02-2008 al 27-02-

2010

CJ-09-08 Del01-04-

08

Sra.. Doris Arias 

Madrigal

Suplente en Penal 

Juvenil
28-02-2008 al 27-02-

2010 

CJ-09-08 Del01-04-

08 

Sr. Álvaro Burgos Mata Suplente en Penal 

Juvenil

03-05-2008 al 02-05-

2010 
CJ-10-08 del 10-06-

2008 

Sr. José Rodolfo León 

Díaz

Suplente en Familia 13-01-2008 al 12-01-

2010

CJ-09-08 Del01-04-

08

Sr. Alexis Vargas Soto Suplente en Familia 06-12-07 al 05-12-09 CJ-09-08 Del01-04-

08 

 
   

 

Puesto: Juez 3  

Materia: Notariado  

 

   
 

29-04-2008 al 28-04-

2010 
29-04-08

29-04-2008 al 28-04-

2010
29-04-08

29-04-2008 al 28-04-

2010 
29-04-08
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29-04-2008 al 28-04-

2010 
29-04-08

08-10-2009 al 07-10-2011 CJ-40-2009 del 08-10-

2009 

 

Puesto: Juez 3  

Materia: Conciliador  

 

 

   
 

05-10-2008 al 04-10-

2010

CJ-35-08 del04-11-

2008

 
Integrante 05-10-2008 al 04-10-

2010
CJ-35-08 del04-11-

2008

Integrante 21-02-2008 al 20-
 

CJ-09-08 del01-04-08 

Suplente 04-11-2008 al 05-
 

CJ-35-08 del04-11-

2008 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 del Reglamento de Carrera 
Judicial, SE ACUERDA:  

 

1.  Prorrogar el nombramiento de los señores  Freddy Sandí Zúñiga y Gary 

Amador Badilla como suplentes en el tribunal evaluador para el cargo de juez 2 
Ejecución de la Penal, a partir de la fecha de su vencimiento.   

2) En el Tribunal evaluador de Familia y Penal Juvenil, prorrogar el 
nombramiento a partir de la fecha del vencimiento de las señoras Ana María 

Picado Brenes como coordinadora (familia), Aracelly Solís Marín como 
integrante (Familia), señores José Rodolfo León y Alexis Vargas Soto como 

suplentes (Familia), Rocío Pérez Montenegro como integrante  (Penal Juvenil), 
Doris Arias Madrigal  y señor Alvaro Burgo Mata como suplentes (Penal 
Juvenil). 
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3) Prorrogar en el Tribunal Evaluador de juez 3 Notariado el nombramiento de 
los señores Juan Federico Echandi Salas, Jaime Weisleder Weisleder, Hermann 

Mora Vargas como coordinador e integrantes, respectivamente y a la señora 
Grace Hernández Herrera como suplente a partir de la fecha de vencimiento del 

nombramiento actual. 

4) Designar como integrante en el Tribunal evaluador de juez 3 conciliador al 
señor Alberto Solano Cordero durante el período de su nombramiento.  
Prorrogar el nombramiento como suplente del señor Marvin Arce Portuguéz  a 

partir de la fecha en que venza su nombramiento actual.  Agradecer al señor 
Omar White Ward su colaboración durante su período de nombramiento en 
este Tribunal. 

 

ARTÍCULO VIII 
 

El señor Frank Mckenzie Peterkin en oficio de 11 de marzo en curso, solicitó: 
 

“Quien suscribe, Frank Mckenzie Petekin, cédu. 7-062-974, con todo 
respeto me dirijo ante su autoridad con el fin de solicitarle un plazo 
adicional con el fin de completar y hacer entrega de los exámenes 
médicos solicitados, lo anterior porque el plazo otorgado no fue 
suficiente para realizar los exámenes solicitados.” 
 

-0- 
 

Informa la Sección Administrativa de la Carrera Judicial que el señor Mckenzie 
es participante en el concurso CJ-02-2009 de juez 1 Genérico y el plazo para la 

presentación de los exámenes venció el 11 de marzo en curso. 

-0- 

Este Consejo considera atendible la solicitud del señor Mckenzie Peterkin por 
lo tanto, procede acoger su gestión y con base en lo expuesto otorgarle una 

prórroga de 15 días hábiles para la presentación de los exámenes médicos 
requeridos. 

 SE ACORDÓ: Acoger la gestión del señor Frank Mckenzie Peterkin y otorgarle 
15 días hábiles a partir de la comunicación de este acuerdo, para la 

presentación de los exámenes médicos requeridos.  Ejecútese. 

  

ARTÍCULO IX 
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El señor Luis Carlos Abellán Barquero, en correo electrónico de 11 del mes en 
curso, solicitó; 

 
 
 

“Según me informa don Marco Zúñiga, dentro de las plazas de juez 
supernumerario que Ustedes tienen planeado consultar en concurso, 
se encuentra una plaza para la que se había pedido se consultara en 
la materia penal juvenil.-  Al respecto, me informa que la intención de 
Ustedes es hacer la consulta en Penal Juvenil 1, situación que nos 
supone un grave inconveniente para el servicio que estamos prestando 
en este momento por la siguientes razones.  
Por una serie de razones que involucran decisiones del Consejo 

Superior y jurisprudencia de la Sala Constitucional y del tribunal de 
Casación Penal Juvenil, las suplencias de Juez 3 Penal Juvenil solo 
pueden hacer por personas con esa especialidad.- El problema se 
agrava en despachos como los Juzgados Penales Juveniles de Cartago 
Heredia y Alajuela que cuentan con un solo juez y entonces cada vez 
que resuelven sobre la situación jurídica del acusado, quedan 
inhibidos para seguir conociendo, de manera tal que no se da abasto 
para la realización de juicios.-  
Mientras el Consejo remedia la situación de alguna forma el Programa 
de Supernumerarios ha acudido en apoyo de tales despachos con 
jueces supernumerarios que están elegibles en Penal Juvenil 3 y el 
resultado ha sido satisfactorio hasta la fecha.-  
Sin embargo esta situación no puede mantenerse si la plaza en 
cuestión se consulta en Penal Juvenil 1 porque requerimos personas 
que tengan la capacidad de realizar debates (Juez 3 Penal Juvenil) 
para atender eficazmente el requerimiento.- 
Por esa razón le solicito formalmente que la plaza de supernumerario 
cuya consulta se estaría realizando en Juez penal 1, incluya también 
consulta al listado de jueces 3 Penales Juveniles con el fin de 
determinar si existe alguien dentro de tal lista interesado en la plaza 
de supernumerario y en el trabajo arriba descrito.” 

 
-0- 

 
 

Sobre el tema, la Sección Administrativa de la Carrera Judicial informa: 
 

1. La Presidencia de la Corte por medio de correo electrónico de fecha 18-
01-2010 suscrito por la señora Marta Soto Canales, solicitó la 
integración de terna para la plaza No. 103716 de Juez Supernumerario 

Presidencia de la Corte interina hasta el 31-12-2010, en sustitución de la 
licenciada Nancy Allen Umaña quien paso a otro cargo. 

 

2. En dicha solicitud se indicó que la consulta debe efectuarse en materia  
penal y penal juvenil.  
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3. El 08-03-2010 se dio inicio a la consulta de referencia con las listas para 
la categoría de Juez 1 Penal y Juez 1 Penal Juvenil, por lo que ya está 

próxima la conformación de la terna.  Lo anterior para lo que a bien se 
tenga disponer. 

-0- 
 
De conformidad con lo expresado por el señor Abellán Barquero,  se tiene una 

necesidad primordial de atender la materia Penal Juvenil, razón por la cual 
este Consejo considera que la consulta debe efectuarse con la categoría de juez 
3 en esa materia.  En razón de ello, lo procedente es ordenar a la Sección 

Administrativa de la Carrera Judicial, deje sin efecto la consulta que se está 
haciendo en la categoría de juez 1, e iniciar una nueva con la de juez 3.  Por lo 

anterior, deberá de informarse a los oferentes que ya fueron consultados, sobre 
lo resuelto en este acto.  
 

SE ACORDÓ: 1) Acoger la solicitud del señor Carlos Abellán Barquero y 
realizar la consulta de terna para el puesto número 103716 de Juez 

Supernumerario, en la categoría de juez 3 Penal Juvenil.  2) Dejar sin efecto la 
consulta que se realizara en la categoría de juez 1 Penal. 
 

 
ARTÍCULO X 
 

 

La señora Silvia Navarro Romanini, Secretaria General de la Corte, en oficio 

número 2517-2010 de 9 de marzo de este año, transcribió el acuerdo del 
Consejo Superior, sesión celebrada el 16 de febrero último, artículo LII, que 

literalmente indica: 
 

 

“En razón de que este Consejo ha observado que algunos servidores y 
servidoras judiciales después de haber sido nombrados o nombradas 
ya sea interinamente o en propiedad con base en las nóminas 
enviadas por la Sección Administrativa de la Carrera Judicial desisten 
de la designación, acuerda: Solicitar al Consejo de la Judicatura que 
busque una forma de garantizar que las personas que integran las 
ternas verdaderamente mantienen  interés de ser considerados para el 
nombramiento, señalando a los participantes al momento de realizar 
las consultas respectivas, sobre las implicaciones por inversión de 
recursos institucionales así como los movimientos de personal que eso 
conlleva” 

 

-0- 

 

Al respecto, la Sección Administrativa de la Carrera Judicial informa: 

 
1. Que en la consulta de ternas que se remite a los oferentes, se 

indica lo siguiente: 
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òFavor abstenerse de participar si no se tiene un verdadero 
interés de desempeñarse en el puesto abierto a concurso. (Consejo 
Superior, sesión 31-04 celebrada el 4 de mayo del 2004, artículo 
LXVI).  No obstante, si deberá contestar la presente consulta en el 
término establecido.” 

 
 

2. Los oferentes en forma reiterada cambian de criterio durante el período 
de consulta y elaboración de la terna, lo que genera  atrasos por cuanto 

deben de hacerse cambios que alteran su integración.  
 
3. En muchas ocasiones habiéndose ya entregado el oficio de terna en la 

Secretaría General de la Corte, o bien cuando se encuentra en el proceso 
de firmas, se presentan renuncias sin que medien razones justificadas 
del cambio de criterio. 

 
4.  Se considera que el tiempo que se tarda en la consulta y elaboración de 

ternas, no constituye  un motivo que justifique los cambios de criterio, 
por cuanto como máximo, en promedio, en una consulta simultánea de 
varias ternas de una misma categoría y materia, se tarda diez días y para 

una sola 3 días. 
 
5. Es importante señalar que pese a que el Consejo de la Judicatura 

estableció que las respuestas a las consultas deben darse como máximo 
en un plazo de tres días, una vez iniciada la consulta de ternas, a la 

fecha se continúa teniendo problemas para la obtención de respuestas, 
ya que los candidatos no contestan en forma oportuna.  

 

6. Es urgente se defina una política en la que se establezca a los oferentes 
que una vez que se haya brindado la respuesta a una consulta de terna, 

solo podrá cambiar de criterio bajo circunstancias debidamente 
justificadas y por escrito. 

 

7. Reiterar mediante una circular, que los oferentes deben brindar 
respuesta a la consulta de ternas, como máximo en un término de tres 
días hábiles después de iniciada la consulta a nivel general. 

 
-0- 

 
Sobre este tema se han adoptado  medidas con el fin de que los oferentes 
participen en la integración de ternas, solo si existe un efectivo interés, sin 

embargo, a la fecha no ha sido posible que esta práctica se aplique 
concienzudamente por los participantes en las ternas.  En razón de ello, es 

importante que los órganos competentes de efectuar los nombramientos, 
consideren a las personas que se incluyen en las ternas como suplentes, 
según lo dispuso este Consejo en la sesión CJ-18-06, celebrada el 18 de julio 
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de 2006, en su artículo XII, que indica “que en futuras ternas se incluya a 
un cuarto aspirante en calidad de suplente, en caso de que uno de los 

integrantes decline su participación”.  Con dicha práctica se busca que las 
ternas no queden desintegradas en caso de que alguno de los aspirantes 

renuncie. 
 

 

SE ACORDÓ:  Comunicar al Consejo Superior que este Consejo en la sesión 
CJ-18-06, celebrada el 18 de julio de 2006, dispuso incluir un cuarto 
aspirante en las ternas para que se tome en cuenta en caso de que alguno 

de los integrantes decline su participación. 
 

 
 

ARTÍCULO XI 

 

El Dr. Álvaro Burgos Mata, Coordinador del Tribunal Examinador para el 
puesto de Juez 4 en materia Penal Juvenil solicita se actualice en la 

bibliografía del temario aprobado para esa categoría y materia la siguiente 
edición bibliográfica: 

 BURGOS, Alvaro, “Segundas Oportunidades en materia Penal Juvenil”, 

Editorial Investigaciones Jurídicas S.A. Edición 2007.  

 

Deberá de leerse correctamente: 

 BURGOS, Alvaro, “Segundas Oportunidades en materia Penal Juvenil”, 

Editorial Investigaciones Jurídicas S.A. Edición 2009 

- 0 - 

SE ACORDO: Acoger la solicitud del señor Alvaro Burgos Mata y sustituir en el 

temario para la categoría de juez 4 Penal Juvenil, la edición propuesta en la 
bibliografía citada. 

 

 
ARTÍCULO XII 

 

 
La señora Isabel Bertilia Zúñiga Pizarro, en correo electrónico de 12 de los 

corrientes, solicitó lo que literalmente indica: 
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“La presente es con el fin de solicitar  a la Judicatura, lo siguiente: Mi 
nombramiento en propiedad como Jueza Civil 3 en el Juzgado Civil y 
Trabajo de Liberia, pero a partir del mes de setiembre del 2009, fui 
trasladada para sustituir al Lic. Ronald Cruz alvarez, en forma interina 
al Juzgado Civil y Trabajo de Santa Cruz, ya que soy vecina de esta 
ciudad.  El Consejo Superior en sesión celebrada el martes anterior, 
 procedió a nombrar en propiedad al Lic, Cruz Alvarez, quedando esta 
plaza vacante a partir del primero de abril del año en curso, por tal 
razón es que solicito se me conceda el traslado en propiedad al 
Juzgado Civil y Trabajo de Santa Cruz, esto sin que saquen a concurso 
la plaza del Lic. Ronald Cruz Alvarez”    

 
-0- 

 

Sobre el tema, la Sección Administrativa de la Carrera Judicial informa lo 
siguiente: 

 
 
ASPECTOS A CONSIDERAR: 

 
Aspecto Legal: 
 

 
 Ley de Carrera Judicial 

 
“Artículo 68:La Carrera Judicial ofrecerá los siguientes derechos e 
incentivos: 
 
  a)   Estabilidad en el puesto, sin perjuicio de lo que establezca la ley 
en             cuanto a régimen disciplinario y de conveniencia del 
servicio público. 
  b) (...) 

      c)  Traslado a otros puestos de la misma categoría o inferior, a solicitud 
del funcionario interesado, si así lo acordare la Corte Suprema de 
Justicia o el Consejo Superior del Poder Judicial, en su caso...” 

 

 
 Reglamento de Carrera Judicial 

 
Artículo 41: Los traslados conforme a la Ley y las permutas de 
funcionarios dentro de la Carrera Judicial, solo podrán acordarse 

respecto de quienes estén elegibles para los respectivos puestos, 
previo informe del Consejo de la Judicatura.  Para hacer los primeros, 
si la medida no se origina en el mejor servicio público y hubiere más 

de un interesado, deberá integrarse la respectiva terna. 
 

 
ASPECTOS PERSONALES: 
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 La señora Zúñiga Pizarro se encuentra elegible para los cargos de juez 1 

Genérico, 1 Civil y 3 Civil, en su orden con un promedio de 76.6628, 
76.8850 y 78.8711. 

 
 En el cargo de juez 3 Civil la posición que ocupa en el escalafón es la n° 

121 de un total de 166 elegibles. 

 
 Experiencia profesional registrada: 6 años, 1 mes y 15 días como jueza. 
 

 El Sistema Integrado de Personal y el Sistema Integrado de Gestión 
Administrativa no registra sanciones disciplinarias que afecten su récord 

laboral. 
 
 

ANÁLISIS DEL PUESTO A TRASLADAR: 
 

La Secretaría General de la Corte, mediante oficio número 2684-10 de 15 del 
mes en curso, solicitó la confección de la terna para el puesto número 57125 
correspondiente al Juzgado Civil y Trabajo de Santa Cruz en sustitución del 

licenciado Cruz Alvarez, quien fue nombrado en propiedad en otro puesto. 

 

La licenciada Zúñiga Pizarro se encuentra nombrada en la plaza 57125 desde 

el 01 de setiembre de 2009. 
 

-0- 
 

Considera este Consejo que debe de salvaguardarse la idoneidad para los 
puestos vacantes como criterio fundamental de la carrera judicial.  De lo 

expuesto por la señora Zúñiga Pizarro, no se desprende que exista una razón 
suficiente para recomendar su traslado obviando este principio.  En el caso 

particular ya el Consejo Superior solicitó la confección de las terna, de modo 
que lo propio es tomar en cuenta a la candidata en su integración, si su nota 
de elegibilidad lo permite. Por lo tanto, no procede recomendar el traslado 

solicitado. 

SE ACORDÓ: No recomendar la solicitud de traslado de la señora Bertilia 
Zúñiga Pizarro. 

 

 
 

ARTÍCULO XIII 
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En la sesión CJ-09-2010 celebrada el 2 de marzo de este año, artículo VIII,  al 
conocer una solicitud del señor  Carlos Guillermo Zamora Campos, 

participante del concurso CJ-08-2009 de juez(a) 4 contencioso administrativo, 
para que se le reconozca para efectos de carrera judicial un certificado que lo 

acredita como master en Ciencias Políticas de Ciencia y Tecnología para el 
Desarrollo, realizado en la Universidad de Sussex, Inglaterra, en lo que interesa 
se dispuso: 
 

“De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley de Carrera 
Judicial, los participantes serán calificados en relación con aquellos 
cursos atinentes al puesto y de especialización; en este caso, la 
disciplina del derecho.   La maestría presentada por el señor Zamora 
Campos corresponde al área de Ciencia y Tecnología, tema que no 

forma parte de la Judicatura, de modo que no es una actividad propia 
del puesto. Dicha especialidad si podía ser valorada para efectos de 
carrera profesional, tal y como ya se hizo, con el consecuente 
reconocimiento. Por lo anterior, la solicitud debe denegarse. 
SE ACORDÓ: Denegar la solicitud del señor Carlos Guillermo Zamora 

Campos. 
-0- 

 

 
Sobre el tema, en la sesión CJ-10-2010 celebrada el 9 del mismo mes,  artículo 
III, el integrante Marvin Carvajal Pérez señaló: 

 
 

 
“…El artículo 74 del Estatuto de Servicio Judicial dispone que las 
personas participantes en un concurso para la Judicatura, podrán 
atestar la obtención de títulos de postgrado en áreas atinentes al 
cargo. Es importante destacar que el desempeño en la función 
jurisdiccional no se limita a la llana aplicación del derecho. Por el 
contrario, quien ejerce la judicatura debe estar en capacidad de 
comprender adecuadamente el contexto social, político y económico en 
que surgen los conflictos que llegan a su conocimiento, para así tener 
muy claro cuáles serán las consecuencias de su decisión en dichos 
campos; debe tener conocimientos y capacidades gerenciales, de 
negociación, entre muchas otras. De ahí que atinentes al cargo, desde 

mi punto de vista, no son únicamente los estudios jurídicos, sino 
todos aquellos relacionados con la función, lo cual abarca diversas 
áreas del conocimiento humano. La realización de estudios de 
postgrado en estos campos coadyuva a la calidad de la Justicia, 
permitiendo tener juezas y jueces más informados de la realidad 
nacional y más conscientes de su papel como agentes de cambio y 
progreso social. 
                En el caso del señor Carlos Guillermo Zamora Campos, los 
estudios que realizó en la Universidad de Sussex, según la 
documentación que aporta, están destinados a abordar el tema de las 
políticas públicas en aspectos propios del uso de las nuevas 
tecnologías. Se trata de estudios que permiten desarrollar 
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conocimientos y habilidades en el área de las Ciencias Políticas, con 
proyección a la Administración Pública y a la planificación en el uso de 
recursos tecnológicos. Se trata de áreas congruentes con una visión de 
jueza o de jueza más amplia que la de simples aplicadores del 
ordenamiento positivo. En una institución como el Poder Judicial 
costarricense, que apuesta a la modernización tecnológica para el 
mejoramiento de sus procesos, el temario del programa cursado por el 
señor Zamora resulta de gran pertinencia. 
                Considero que los estudios realizados se le deben reconocer 
a efectos de puntuar en Carrera Judicial, por lo que solicito se revise el 
acuerdo tomado en la sesión CJ-09-2010 celebrada el 02 de marzo de 
este año y se efectúe el debido reconocimiento” 

 

SE ACORDÓ: Tener por presentada la revisión, la cual se conocerá en 
la próxima sesión.” 

 

-0- 

 
 
En esta fecha se entra a conocer el tema y una vez analizadas las razones 

señaladas por el señor Carvajal Pérez, este Consejo las considera válidas por 
cuanto la maestría indicada es atinente al puesto que actualmente desempeña 
el señor  Carlos Guillermo Zamora  Campos en el ámbito administrativo 

público.  Por ello, se considera procedente el reconocimiento para los efectos de 
la judicatura, de tal forma que el promedio queda de la siguiente manera: 

 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez(a) 4 Contencioso Administrativo 73.4954 76.4954 

 

 
-0- 

 
El integrante Brenes Vargas,  se aparta de ese criterio,  para lo cual expresa: 
"Con vista de la documentación aportada por el señor Carlos Guillermo Zamora 

 Campos, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley de Carrera 
Judicial, el reconocimiento pedido es improcedente. Como se aprecia sin 
dificultad, su título por conclusión de estudios de maestría en Ciencias 

Políticas, enfocada en Tecnología para el Desarrollo, en sentido lato, proviene 
de  la conclusión satisfactoria de cursos de pos grado en áreas del saber ajenas 

al derecho. No ignoro que la materia jurídica se nutre de todas las demás 
ciencias sociales y de las denominadas "ciencias puras", y reconozco que en la 
medida en que las juezas y los jueces amplíen su saber, mejor capacitados 

estarán para desempeñarse en la judicatura. No obstante, ese esfuerzo no es, 
ni debe ser, sinónimo de ventaja en el sistema de carrera judicial, que tiene 
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reglas claras y definidas. Es lo que sucede cuando un juez o una jueza se 
interesa y concluye satisfactoriamente estudios universitarios especializados en 

administración pública, trabajo social,  periodismo, banca, desarrollo 
sostenible, ciencias políticas  - impartidos en universidades nacionales - , 

economía, medicina,  biología marina, cartografía, matemáticas, historia, 
cibernética, lingüística  castellana, lenguas extranjeras, sociología, etc..  Ni 
siquiera este Consejo ha reconocido  títulos de especialización en derecho 

laboral o constitucional, por ejemplo, otorgados en universidades españolas, si 
no han sido avalados por el Consejo Nacional de Rectores (CONARE).  El Poder 
Judicial tiene establecidos mecanismos compensatorios a esos 

esfuerzos, según los rangos establecidos para la Carrera Profesional. En ese 
sentido existen, entre otros, los siguientes acuerdos de este Consejo: Artículo 

X, de la Sesión N° 20, del 26 de mayo, Artículo III, de la Sesión N° 44, del 3 de 
noviembre, ambas fechas del 2009, y Artículo XIX, de la Sesión N° 29 del 7 de 

noviembre del 2006".  

 

SE ACORDÓ:  Acoger la solicitud del señor Carlos Guillermo Zamora Campos, 

para que se le reconozca la maestría en Ciencias Políticas de Ciencia y 
Tecnología, por lo tanto el promedio propuesto es 76.4954.  Don Juan Carlos 

Brenes Vargas se aparta del pronunciamiento de mayoría, y mantiene el 

acuerdo tomado en la sesión N° 9, Artículo VIII, del 2 de marzo pasado. 
 
Sin más asuntos que tratar, finaliza la sesión.  


